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Por el presente instrumento Reforestadora Madetec S.A. en liquidación, una 
corporación por acciones, organizada y con existencia legal de confonnidad con las 
leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en Bogotá, República de 
Colombia, legalmente representada por Jorg e Alejandr o Palacio s Gómez, en su 
carácter de Liquidador, identificado como aparece al pie de su firma, otorga poder 
amplio y suficiente, como en derecho se requiere, en favor de Sandra Judith Silva 
Chaparro, mayor de edad, ecuatoriana, de profesión Ingeniera, domiciliada en la 
ciudad de Quito, portadora de la cédula de ciudadanía número 171723052-6 para 
que actúe en nombre y representación de Reforestadora Madetec S.A en 
liquidación, en la República del Ecuador, con amplias facultades para cumplir con 
todas las obligaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la República de 
Ecuador y responder a cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera 
presentarse en contra de Reforestadora Madetec S.A. en liquidación. 

La apoderada tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano,) pudiendo comparecer y actuar, a 
nombre de Reforestadora Madetec S.A. en liquidación, como actor o demandado 
respecto a cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a 
consecuencia de las inversiones que Reforestadora Madetec S.A. en liquidación 
mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Reforestadora 
Madetec S.A. en liquidaciórwy tendráí duración ée diez años contados a partir de la 
presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último encíso 
agregado at artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del 
Ecuador, publicada en el Registro Ofiaal No. 591 de 15 de Mayo de! 2009. por lo 
que la mandataria queda investida de todas las facultades accesorias que sean 
necesarias para cumplir a cabalidad con la citada disposición legal y con las 
finalidades propias de este mandato. 

Otorgado en Bogotá D.C., a los dieasiete (17) días del mes de Enero del año dos 
mil dieciocho (2018). 

REFORESTADOR A MADETE C S.A . EN LIQUIDACIÓN . 
Jorg e Alejandr o Palacio s Góme z 
Cédul a de Ciudadaní a 17.146.232 de Colombi a 
Liquidado r 

Tú: 7431655 F^ : 7431656 - E-mail: reforestadoramadetec@gmail.com - A A 4002 - Bog< 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artícul o 2.2.6.1.2.4.1 del Decret o 1069 de 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M635 

En la ciuda d de Bogot á D.C, Repúblic a de Colombia , el diecioch o (18) de enero de dos mi ! diecioch o 
(2018), en la Notarí a Veintiun o (21) del Círcul o de Bogot á D.C, compareció : 

JORGE ALEJANDR O PALACIO S GOMEZ, identificad o con  Cédul a de Ciudadanía/NUI P #0017146232, 
present ó el document o dirigid o a REPUBLICA DE ECUADOR y manifest ó que la firm a que aparec e en el 
present e document o es suy a y acept a el contenid o del mism o com o cierto . 

6 k 8 m l tn rq 3 p l 

18/01/2018 09;SS<>4 721 - - Firm a autógraf a 

Conform e al Artícul o 18 del Decreto-Le y 019 de 2012, el comparecient e fue identificad o mediant e 
cotej o biométric o en línea de su huell a dactila r con la informació n biográfic a y bíométríc a de ta base 
de dato s de la Registradurí a Naciona l del Estad o Civil . 
Acord e a la autorizació n del usuario , se dio  tratamient o legal  relacionad o con la protecció n de sus 
dato s personale s y las política s de segurida d de la informació n establecida s por la Registradurí a 
Naciona l del Estad o Civil . 

ADRIANA MARÍA DEL CARMEN CUELLA R ARANGO 
Notarí a veintiun o (21) del Círcul o de Bogot á D.C. 

f /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA presente  documento  puede  ser  consultado  en la página  web www.  notar  ¡asegura,  com.  ío 
Número  Único  de Transacción:  6k8mltnrq3p¡ 
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